
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 00648 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 19 de agosto de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco Finandina S.A. contra Yesid Cano Campos, para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley no formuló 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 00666 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 19 de noviembre de 2020 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 
– BBVA Colombia contra Fernando Bernal Camejo, para que pagara al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por conducta concluyente, quien dentro del 
término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 00666 
 
Previo a resolver sobre la solicitud que precede, se requiere a la parte 
demandante para que acredite la radicación del oficio 20-01623 ante su 
destinatario.    
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0766 
 
1. ínstese a la parte interesada para que allegue el original del documento 
base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 
 
2. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las 10:00 am del día 12 del mes de mayo del año 2022, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 443 del C.G.P., a la cual deberán concurrir 
presencialmente las partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Interrogatorio de parte: A los demandados 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los acompañados con la demanda. 
 
2.2. Interrogatorio de parte. A la demandante. 
 
2.3. Testimonio: Se ordena el testimonio de la señora Elizbeth Hincapié 
Franco, quien deberá comparecer el día de la audiencia fijada en este auto 
 
Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí señalada.  
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0774 
 
 

En atención a lo solicitado por el demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2020-0833 
 
 

Se reconoce personería al abogado Álvaro Veloza Orjuela como apoderado 
judicial de la parte pasiva, en los términos del poder conferido (ítem 18, c. 1). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0909 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 13 de abril de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Home Paradise S.A.S contra Claudia Patricia Barbosa 
Forero, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 99d48ccbef20d46b6c45bcf97ef9970d4ea8a91c29c90107ca991354ce20c96c

Documento generado en 19/04/2022 02:19:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2020-0923 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante y de conformidad 
con lo previsto en los artículos 1625 y 1687 del Código Civil, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Bancolombia S.A. contra Jhom Alexander Obando, por novación de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias de CANCELACIÓN. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0166 
 

Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra 
título ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso 
 

RESUELVE: 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Alba Patricia Cárdenas Rincón contra Aurora Guio Guio por los siguientes 
conceptos:  
 
Letra de cambio  
 
1. $12.000.000.00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 23 de junio 
de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total. Sobre costas se resolverá 
oportunamente.  
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones.  
 
Se reconoce personería a la abogada Andrea Nathaly Romero Navarrete como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0166 
 
 

Por secretaría elabórese el oficio dispuesto en el numeral 2° del auto de 10 
de marzo de 2021, teniendo en cuenta el nombre correcto de la demandada, 
esto es, Aurora Guio Guio. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0221 
 
1. Incorpórese a los autos los citatorios remitidos a las demandadas con 
resultado negativo. 
 
2. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 

Decretar el emplazamiento de las demandadas Laura Daniela Balamba Cruz y 
Guerity Jacqueline Cruz Cuestas. 
 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre de los sujetos emplazados. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0292 
 
1. Se rechaza citatorio remitido a la pasiva, toda vez que se envió a una 
dirección que no fue informada previamente al juzgado. 
 
2. Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente del auto 
de apremio quien contesto la demanda en tiempo. 
 
3. De los medios de defensa presentados por la parte demandada (ítem 08), 
córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
4. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte interesada 
para que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar 
por terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales 
del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 00631 
 
 

Se rechazan los documentos aportados en el pdf. 08 del legajo, dado que se 
envió a una dirección que no fue informada previamente al juzgado. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c606b9a9bb0a5f5b993d4ae7320206ffdfaa0e53fcd1a94045a1f22e87d91dc4

Documento generado en 19/04/2022 02:19:36 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2020 00675 
 
 

Manténgase el proceso en la secretaría hasta fenezca el término del proveído 
de 13 de abril de 2021 (Pdf. 08). 

 

 

CÚMPLASE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 00790 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 
en escrito que precede sobre la entrega voluntaria del bien inmueble 
arrendado, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por Constanza Forero Plata en calidad de albacea de la 
señora Lucía Forero de Uriza (Q.E.P.D.) contra Edith Carolina Galeano Suárez 
y Marina Suárez Camacho, por sustracción de materia, ante la entrega del 
bien dado en locación. 
 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la acción con las anotaciones 
en caso de que estos estén en custodia del despacho. 
 
TERCERO: Archivar el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Verbal sumario 2021-0858 

 
1. Los citatorios con resultado negativo incorpórese en los autos. 
 
2. Se rechaza el citatorio remitido a la pasiva que obran a ítem 10, dado que 
se indicó en forma errada el término en el que debía comparecer el 
demandado (diez (10) días) siendo el correcto (cinco (5) días).  
 
3. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente a Armando Ríos Aguillón del auto admisorio, de conformidad con 
lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir del 1° de abril 
de 2022. 
 
4. De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que 
precede, el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso 
por el término de tres (3) meses (art. 161 del C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c23edcc932b6e955dc4f50201c11444065656f4c4e9fd39d97b3c0933df432ba

Documento generado en 19/04/2022 02:19:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2021-0970 
 
1. Niégase la solicitud de tramitar el oficio ante la entidad destinataria, toda 
vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 125 
del C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar la 
comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada electrónicamente 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
donde su destinatario podrá confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto 
el petente deberá retirar el comunicado en formar para que proceda a 
radicarlo y pague las expensas necesarias ante la Oficina de Instrumentos 
Públicos correspondiente. Téngase en cuenta la instrucción administrativa Nº 
05 de 2022, proferida por la Superintendencia de Notariado y Registro. 
 
Remítase nuevamente el oficio No. 21-01989 a la dirección electrónica que 
posee la parte ejecutante para recibir notificaciones personales, quien deberá 
acreditar su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Ejecutivo 2021-0997 

 
1. Incorpórese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno la notificación remitida a la pasiva con resultado negativo, así como 
el original del título base de la ejecución. 
 
2. Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el memorial que 
precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de petición 
ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la información, acorde 
con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Verbal sumario 2021-0999 
 
Previo a decretar las acautelas solicitadas, adecúese estas a lo normado en el 
artículo 590 del Código General del Proceso, todas que las deprecadas 
corresponden a un proceso ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Ejecutivo 2021-01001 

 
 

Previo a decretar el emplazamiento solicitado y para evitar futuras nulidades, 
apórtese la certificación expedida por la empresa postal con el nombre 
correcto del juzgado donde cursa el presente tramite, toda vez que hace 
mención al “JUZGADO SESENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS C.”  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad. 2021 01038 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Juan David Cortés Cano, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del 
auto de apremio, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Se rechaza la notificación remitida a la ejecutada Ruth Elena Carmona, 
dado que se envió a una dirección que no fue informada previamente al 
juzgado, además, no se indicó como la obtuvo, ni aportó las evidencias 
correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
3. Se insta a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-01072 
 
1. Incorpórese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno la notificación remitida a la pasiva con resultado negativo, así como 
el original del título base de la ejecución. 
 
2. Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el memorial que 
precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de petición 
ante esa entidad, sin que se le hubiera suministrado la información, acorde 
con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
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Rad. 2021 01074 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en escrito que 
precede, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real promovido por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo contra Edelmira Moreno Páez, por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandante, en caso que estos de encuentren de custodia del despacho. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Ejecutivo 2021-01156 
 
1. No se tiene en cuenta la notificación remitida al demandado, dado que se 
envió a una dirección que no fue informada previamente al juzgado. 
 
2. Previo a resolver respecto del emplazamiento ínstese a la parte actora para 
que adelante el enteramiento de la orden de apremio en la dirección 
informada en el acápite de notificaciones del escrito petitorio, esto es, “CRA 
2B 81 75 SUR de la ciudad de BOGOTA”. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2021 01227 
 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso, la apoderada 
de la parte demandante deberá coadyuvar su petición por el demandante, o 
allegar poder con la facultad expresa de recibir, dado que en el mandato fue 
otorgado para “recibir documentos”.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-01281 

 

Decídase el recurso de reposición contra el auto de 18 de enero de 2021, que 

negó el mandamiento de pago solicitado.  

 

En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que la letra de cambio 

aportada como título valor cumple los requisitos mentados para este tipo de 

negocio. 

 

Para resolver, se, 

 

CONSIDERA 

 

1.- El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 

reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado sustanciador 

enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 

2.- Sea lo primero precisar que el proceso ejecutivo tiene su fundamento en 

la efectividad del derecho que tiene el demandante de reclamar al convocado 

el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible, motivo por el cual 

para iniciar una acción es necesario entrar a revisar el soporte de la misma, 

esto es, el título ejecutivo. 

De ahí, la naturaleza del proceso ejecutivo requiere la presencia de un 

documento idóneo desde la formulación de la demanda, que demuestre al 

juez la existencia a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado de 

obligaciones claras, expresas y exigibles, emanadas del deudor o de su 

causante. 

3. En materia de títulos-valores el legislador ha previsto una serie de requisitos 

ordinarios y específicos que habilitan la existencia, validez y eficacia jurídica 

de los mismos, concurriendo en este sentido a la materialización de las 

condiciones de claridad, expresividad y exigibilidad necesarias para la 

ejecución de las obligaciones cambiarias. 

De conformidad con el Título Tercero del Libro Tercero del Código de 

Comercio, una de las generalidades de los títulos-valores es la de que son 

documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en ellos se incorpora, según la definición que trae el artículo 

619, y sólo “producirán los efectos en él previstos cuando contengan las 

menciones y llenen los requisitos que la ley señale salvo que ella los presuma”, 

dada la regla del rigor cambiario a que se refiere el artículo 620 ejusdem. 

Entonces, si se aporta un título-valor, es claro que debe reunir todas y cada 

una de las exigencias previstas en el Estatuto de Comercio y normas que lo 

complementan, y su cobro “dará lugar al procedimiento ejecutivo, sin 

necesidad de reconocimiento de firmas” (C. Co., art. 793), en caso contrario, 



resulta inútil adosar documentos para promover la ejecución bajo la identidad 

de títulos-valores, cuando no cumplen con cada una de las exigencias de 

orden legal.  

4. En el caso sometido a estudio, la presente acción fue iniciada con 

fundamento en la letra de cambio sin número, con fecha de creación el 18 de 

octubre de 2018, documento que solo contiene una rubrica sin establecerse 

a quién corresponde, puesto que, en el espacio concerniente para ser 

aceptada se encuentra vacío, pese a que cuenta con la firmar del girador, no 

es claro para el despacho de quien es la signatura impuesta. 

Además, en el libelo demandatorio no obran los números de identificación de 

los intervinientes, para así, dilucidar la calidad del aceptante y más cuando la 

misma suscripción se ubica en el área exclusiva para endosos. 

En cuanto a la condición de girado o librado, hay que señalar, como lo hace 

también la Corte, que en virtud de lo establecido en el artículo 676 de nuestro 

Código de Comercio, la figura de girador y girado pueden confluir en una 

misma persona, es decir, puede suceder que el girador o librador de una letra 

de cambio sea el mismo girado, suceso en el cual, se tratará entonces de una 

letra a cargo del mismo girador y, en consecuencia, atendiendo a lo dispuesto 

en el artículo en comento, el girador (que a su vez es el girado), quedará 

obligado como aceptante, no obstante, en el trámite de la referencia no se 

vislumbra la condición de los otorgantes. 

Téngase en cuenta que la letra de cambio se entiende aceptada con la firma 

del girado u obligado; sin su firma la letra de cambio es letra muerta. 

5. Es por eso, por lo que se abre paso al inciso 2º del artículo 634 del Código 

de Comercio ante la interposición de que solo una rúbrica presume que es la 

del aval; “La sola firma puesta en el título, cuando no se le pueda atribuir otra 

significación se tendrá como firma de avalista. Cuando el aval se otorgue en 

documento separado del título, la negociación de éste implicará la 

transferencia de la garantía que surge de aquél”. 

6.- En conclusión, se confirmará el proveído censurado.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

MANTENER INCÓLUME el auto datado 18 de enero de 2021, por las razones 

presentadas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Verbal sumario 2021-01328 

 
1. Se rechaza la notificación personal remitida al demandado obrante a ítem 
07, dado que se indicó en forma errada la fecha de la providencia a notificar 
(14 de enero de 2021), siendo la correcta 14 de enero de 2022, además, no 
se indicó la dirección física donde queda ubicado el despacho, como tampoco, 
la dirección electrónica institucional. 
 
2. Atendiendo el poder que obra a ítem 10 de este legajo, se tiene como 
notificado por conducta concluyente a José Audilio Velásquez Tecano en los 
términos previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a partir de la 
fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado. 
 
3. Se reconoce personería al abogado Rodrigo Jaramillo Arias como apoderado 
judicial de la parte pasiva, en los términos del poder conferido (ítem 10, c. 1). 
 
4. Ínstese a la parte demandada para que dé cumplimiento a la carga procesal 
que prevén los incisos 2º y 3º del numeral 4º del artículo 384 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Verbal sumario 2021-01328 
 
Se rechaza la solicitud de nulidad que precede, toda vez que, en lo referente 
a “cuando se omiten las oportunidades para solicitar…pruebas (SIC)” no ha 
fenecido dicha etapa procesal, lo demás alegado no se encuentra en los casos 
previstos en el artículo 133 del Código General del Proceso y no es el 
mecanismo idóneo para alegarlo. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2021 01369 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Reinel  Pinilla  Rodríguez, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del 
auto de apremio, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo se requiere a la parte 
demandante para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho 
y allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Rad. 2021 01382 
 
 
Previo a resolver sobre la notificación realizada a la pasiva, la parte interesada 
deberá aporta la documentación remitida, junto con la certificación expedida 
por la empresa de servicio postal que acredite el resultado y la entrega a su 
destinatario, toda vez que únicamente se aportó la factura de servientrega.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2022-00075 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Inversiones Y Distribuciones Santander Ltda – En Reorganización, contra 
Freddy Giovanny Arias Quiñones, por los siguientes conceptos: 
 

Factura electrónica de venta FEIN No. 18 
 

1. $1.164.000,00 por el capital. 
 

2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 11 de junio de 2020 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Factura electrónica de venta FEIN No. 333 
 
1. $2.667.000,00 por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 23 de agosto de 2020 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Factura electrónica de venta FEIN No. 334 
 
1. $900.000,00 por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 23 de agosto de 2020 hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 
Factura electrónica de venta FEIN No. 565 
 
1. $2.204.000,00 por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 29 de septiembre de 2020 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Factura electrónica de venta FEIN No. 934 
 
1. $1.999.000,00 por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el 11 de diciembre de 2020 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 



Niégase la ejecución respecto de las facturas Nos. 1689,1772,1782,1807 y 
1818, dado que no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, 
porque carecen del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago, por tanto, no puede producir los efectos de título valor 
(C. Co., art. 774; Ley 1231 de 2008, art. 3º). 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Carlos Ariza Marín como apoderado 
judicial, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0096 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Financiera Juriscoop S.A Compañía de Financiamiento contra Leydi Dayan 
Falla Sepúlveda por pago total de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0129 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 

Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 
Agrupación de Vivienda Portal de La 167 - Propiedad Horizontal contra Luisa 
Valentina Elsa Yolanda Aguirre Cruz y Leonardo Fabio Quijano Rodriguez por los 

siguientes conceptos: 
 
1. $ 845.500,00 por las cuotas de administración de agosto a diciembre de 2020, 

cada una a razón de $169.100,00. 
 
2. $ 2.100.00,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 2021, 

cada una a razón de $175.000,00. 
 
3. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias de 

administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes siguiente), y 
hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en el reglamento 
de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 

4. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que se 
acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 
o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Reconócese personería a la abogada Sandra Patricia Torres Mendieta como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución o 

la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0133 
 

Como no se dio cumplimiento al numeral 1º del auto inadmisorio, puesto que 
no se allegó el poder especial requerido (art. 74 C.G.P.), el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 

Ejecutivo 2022-0141 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de María del Carmen Navarro Lemus contra Yuli Arias y Fernando Mora Arias, 
por los siguientes conceptos: 
 

Letra de cambio LC-211 8685654 

 

1. $ 11.500.000.00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 25 de noviembre de 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Letra de cambio LC-211 8685653 

 

1. $ 4.000.000.00, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 25 de noviembre de 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado William A. Bolívar Perea como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2022-0143 
 
 

Como no se dio cumplimiento al numeral 1º del auto inadmisorio, puesto que 
no se allegó el poder especial requerido (art. 74 C.G.P.), el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 00144 
 
 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el valor indicado en el numeral 1º del auto de 23 de febrero de 2022, en el 
sentido que es: 
 
“1. $11.432.056.oo como capital.” 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 00167 
 
En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias, en caso que estos de encuentren en custodia del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 049 de hoy 20 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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